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Misión

La misión de la IGM consiste en el ejercicio de la función pública de control  
y fiscalización interna de la gestión económico-financiera y presupuestaria 

en el Ayuntamiento de Castellón de la Plana, de conformidad con la 
normativa que le resulte de aplicación en cada caso, fundamentalmente de 

conformidad con los artículos 213 a 222 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.

Visión

La IGM tiene como visión realizar las funciones que tiene encomendadas a 
través de un sistema de gestión de calidad que le permita alcanzar la 

máxima eficacia en el ejercicio del control interno, definiendo para ello 
áreas de intervención en las que dedicar mayores esfuerzos por ser d e 
interés cuantitativo y cualitativo, y que redundarán en la mejora de la 

gestión municipal.
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FUNCION INTERVENTORA

versión 3 marzo 2020

Cumplimiento de los 

indicadores de 

Proceso

OE1 1

Adaptación al tiempo de respuesta de la IGM 

en la fiscalización e intervención limitada 5 días
OO1 1.1

Descripción: a partir del 1 de julio de 2018, con la 

entrada en vigor del RD 424/2017, de 28 de abril, los 

plazos de emisión de informe en la Fiscalización e 

Intervención previa limitada se reducen a 5 días hábiles. 

Deben adaptarse los tiempos, los procesos y las 

aplicaciones de medición de los indicadores (Base de 

Datos IGM y Qlikview).

F1 F2 R1 Pi  clientes 6,7,8 sociedad 13, trabajadores 15

Cumplimiento de los indicadores de los 

procesos operativos de la IGM
OO1 1.2

F1 F2 F3 F4 F5 R1 R3 Pi OOPP 1, 2,3,4 clientes 6,7,8 sociedad 13, trabajadores 15

Función Interventora en 

materia de gastos de 

contratos

OE1 2

Adaptación de Directrices para el ejercicio de la FPL 

a la nueva Ley de Contratos de Sector Público
OO1 2.1

Descripción: a partir del 9 de marzo de 2018 entra en vigor la nueva Ley 

de Contratos del Sector Público, Ley 9/2017, de 8 de noviembre. Es 

necesaria la revisión de los extremos a  comprobar en el ejercicio de la 

Fiscalización e Intervención previa limitada en materia de contratación

F1 F2 R1 D2 Pi  clientes 6,7,8 sociedad 13, trabajadores 15

Seguimiento de la aprobación de las 

revisiones de precios en los contratos
OO1 2.2

R5 D5 Pi  clientes 6,7,8,trabajadores 15

Control contratos finalizados o próximos a 

finalizar
OO1 2.3

R5 D5 Pi  clientes 6,7,8,trabajadores 15

Revisión del procedimiento de los actos de 

comprobación material de la inversión
OO1 2.4

Descripción: a partir de la entrada en vigor de la 

LCSP será necesario adaptar la circular de la IGM 

sobre la comprobación material de la inversión a la 

nueva normativa, solicitando personal que asesore 

a la IGM en los actos de recepción.

F1 R5 D5 Pi  clientes 6,7,8,trabajadores 15, 16

Función interventora en 

materia de gastos de 

subvenciones

OE1 3

Seguimiento de los expedientes de aprobación de convenios, 

convocatorias y cuentas justificativas así como la resolución de 

las mismas, que conlleven el reconocimientos de la obligación.

OO1 3.1

Descripción: se elaborará Circular con indicación de los 

plazos de aprobación de dichos expedientes.

F1 R6 D5 O3 Pi  clientes 6,7,8 trabajadores 15, 16

Homogeneizar y estandarizar los expedientes de subvencionesOO1 3.2

Descripción: se elaborará Circular con indicación de la 

estructura y ordenación del expediente de subvenciones en 

la Plataforma Gestiona, así como sobre la estandarización de 

informes y documentos integrantes de dichos expedientes

R5 O3 Pi  7-13-14-15-16-17-18-19

Desestimado

Función interventora en 

materia de gastos de 

personal

OE1 4
Racionalizar la intervención de 

expedientes de personal
OO1 4.1

Descripción: comunicar a la Sección de Personal la necesidad 

de acumular mensualmente expedientes cuya singularidad y 

volumen lo permita, al objeto de conseguir mayor eficacia y 

eficiencia en la tramitación de los mismos (anticipos de sueldo, 

abono de gastos de desplazamiento, abono de gastos de 

renovación y permisos de circulación, etc ...)

F1 R4 D5 O3 Pi  clientes 6,7,8 trabajadores 15, 16

Función interventora 

en materia de ingresos
OE1 5

Identificar los actos administrativos que 

aprueben ingresos para realizar adecuadamente 

la fiscalización plena posterior

OO1 5.1

R11 Pi  7-13-14-15-17-18-19

Envío periódico de 

información al MHAP y a 

otras EEPP

OE1 6

Incorporar documentos codificados al proceso 16 Envío 

periódico de información al MHAP y a otras EEPP
OO1 6.1

Descripción: deben incluirse las notas de régime 

interior solicitando y reiterando información para su 

remisión a los correspondientes organismos

Pi  123-14-15-18-19

finalizado

Solicitar apoyo informático para la remisión de la información.OO1 6.2

Descripción: ante el riesgo de que fallen las 

aplicaciones de remisión de información, se necesita 

personal especializado de apoyo a la IGM.

F1 R3 D4 Pi OOPP 1, 2, 3, 4, 5, clientes 7,8, Proveedores 11, 12, trabajadores 15
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Control financiero permanente 
y auditoría pública

OE2 1

Contratar asistencia técnica para la realización del 
control financiero permanente de la Entidad Local 
y los Organismos Públicos

OO2 1.1

F4 R7 D2 O5 Pi  clientes 6,7,8, proveedores 9, propietarios 14, trabajadores 15,16

Contratar asistencia técnica para realizar auditoría públicaOO2 1.2

F4 R7 D2 O5 Pi  clientes 6,7,8, proveedores 9, propietarios 14, trabajadores 15,16

Elaborar el Plan Anual de Control FinancieroOO2 1.3

R8 D6 O5 Pi  clientes 6,7,8, proveedores 9, trabajadores 15,16

Línea estratégica 3
AMPLIAR EL ALCANCE DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD

Ampliación del alcance del sistema de 
Gestión de Calidad en materia de Ingresos

OE3 1

Definir proceso de fiscalización de 
ingresos para su incorporación al 
sistema de gestión de calidad

OO3 1.1

R11 Pi  57-12-13-14-16-17-18-19

finalizado

Línea estratégica 4
REVISION CONTINUA DE LOS PROCESOS SGC

Actualización de procesosOE4 1

Procesos 10, 11 y 17: Añadir documento relativo a 
rectificaciones en las propuestas ya informadas 
que no requieran un nuevo informe

OO4 1.1

F1 R1 D2 Pi  clientes 6,7,8, trabajadores 15,16

Proceso 10. Ficalización de gastos: En documentos 
de fiscalización Plena eliminar solicitud de traslado 
del acto administrativo y referencia al art. 215 
TRLRHL en Informe FAV

OO4 1.2

F1 R1 D2 Pi  clientes 6,7,8, trabajadores 15,16

Proceso 14: Añadir modelo de solicitud de 
información a los OOAA para dar cuenta a la JGL 
de los reparos emitidos por las Intervenciones de 
dichos OOAA.

OO4 1.3

F1 R1 D2 Pi  clientes 6,7,8, trabajadores 15,16

Proceso 11: Informes de Intervención. Añadir 
referencia al RD 424/2017.

OO4 1.4

F1 R1 D2 Pi  clientes 6,7,8, trabajadores 15,16

Comunicar a los órganos gestores la innecesidad 
de remitir traslados a la IGM de los actos 
administrativos.

OO4 1.5

F1 R1 D2 Pi  clientes 6,7,8, trabajadores 15,16


